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debiendo el interesa.do, 'en su caso, s-olicitar la prórroga con un
mes de antelacióri a su' caducidad.

No obstante~ lasexp.ortaciones que E-<6 hayan efectuado desde
el 7 <le junio de 19í4 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición., siempre que· reúnan los requisitos previstos
en la nonna 12, 2, a),de las~contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 dQ marzo de 1963
(<<Boletín- Oficial délEstado.. del ,.16). Para estas- exportaciones el
plazo de un año para solicitar -la _importación: comenzará a COo
tan€ desde la fechn de public.atión de .esta Orden tm el ..Bole-
tín Oficial del Estado... _ .

7.° la concesión caducará de modo automático si en el tér.. 
mino de dos aftas, contt\do a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado_ ,no se hubiera realizado ninguna ex~

portación al a~ro -de 1amlsma.
8." La Direccióli Genera} de Aduanas, dent.ro de su compe

tencia, adoptará las medidas que. considere oportunas respecto a
la correcta aplicaCión -del régimen -de reposición que se conc.e.

9." La Dirección Ge~l dé Expo'rtación podrá dictar 'las
normas que _eEo·Urna adm!'liadas para el mejor desenvolvimiento
de la -presente cpligesió?

Lo que comunico a V. I. para su conocimiel\to.y efectos>
DiQs guarde a V:.- I. muchos añps. . '
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P. D_, el Subsecretario de Co-

mercio, Alvaw·Rengifo tal~erón. .

lImo, Sr. Director general' de Exportación.

9BDEN . de 18 pe octubre de .1974 por _la que se
amplía,Z, régimln de admisión temporal concedido
a ..Conf~cciones Thomas Española. "S. A ... , por Or-
den de Id? de-,febrero de 1974, en el se1l.tido -de in
clutr en, dicho régimen las importacioMs de los
tejidos de PU1tto de a.tgodón.

Ilmo. Sr,: La fíhhá ..éonr~ciones Thomas Españoia, S. A,,.,
concesionaria_ del régimen >de adn"tisión temporal por, Orden

·ministerial de 27 de .febrel'Q de 19~/4 ( ..Boletín Oficial del >Esta~

do,. del 13 de marzQ.! 'para iinpor-tación de diversoa tejidos de
algodón, y de fibras liintéticas utilizadas en la confección de
prendas interiores y exteriores para señora, 50lici-ta la amplia
ci6n del !UenGionado ré~men, en el sentido· de que se incluyan
en él laE' <'iJ!lp(u;tac:iones de los tejidos de punto -de al&¡>dón,
.. Este lyiInl:Steno"., .eoi'lformándose a. 10- infot;mado: y _propuesto

por la DIrecc1ón "General de Exportación·, ha resuelto ampliar el
régimen de admisión temporal" concedido a ..ConfecGiones Tho~
mas Española. S. -A._,_ con domicilio en carretera de Valls
~Hómetro\9.'~deUs- (Tarragona), en elsenUcto de que queda~
mcluídaa en dICho régimen las importaciones de tejidos de pun~
ta de algodón (no elástico, sin cauchlltal" yen pieza) (P. A.
5O.,?1 el par~ colifeccionar la.smisInaS' prenda-sinteriores y ex
~re9 para-seftora que: se mencionan en la anterior concesión,
&-lgualmente destindas a'la .exportación.

Se :maIltienen en' toda su integridad los restantes extremos de
la. Orden de 21 de .febr.ero de .1974 (..Boletín Oficial del Estado_
del 13 de marzo)" que. ahora. Se amplia, incluso las cantidades a
datar y el porcent,aje sedaIado canto subproduGto&. .

Lo-que co~unicoaV.I. para BuconocimieIito y efectos.
Dios guardes V. I.muchos años.
Madrid, 18 de octqpre. de 1974.-P: D., el Subsecretario de Co

mercio, Alva.ro Rengffo calderón.
Ilmo. ~r. Dir«tor ,general _~e Exportación.

21660 ORDEN de_ 19 de -octubre de 1974 por la que se
c?,~ede (l -lnterco.ll'!tan, S.A,., .1 régtme-n de repo
8~lón con fn;mqu~la ara,ncelaria para la importa
eión d8 fibra acrthca .courteUe.. , por exportaciones
pr~iamenterealizada8de mantas y colchaS.

Ilmo. Sr.: •.Cu.mPiidos lostrámit~; reglamentarios en el expe:
diente prom1ttdo ,por la ¡Impresa .Intercolman, S. A.-, salici
tan~? el régimen de -reposición para la importación _de fibra
acnllca ..courteHe., .. porexpoTtaciones previamente. realizadas
de mantas ycolchas.fabricaaaij ton dicha fibra' ,

Este ~in~ter1o" conformánd9se. a lo informado y propuesto
por la Dlrepc:}ón -General de ExportaciOn, ha resye~to:

1." Concedel!'&"la firma «Intercolman, S. A.,., con domicilio
en Salt d~l Bou, Onteniente (Vjllenpia), el régimEtD- de reposición
para la. Importación con franquicIa arancelaria de fibra aori
lica ~courtene,. (P. A., 56.0LA.:H, empleados en la fabricación
de mantas y _colchas 1PP. AA. 62.0LB.'3 Y 62~02,B), previamente
exportadas. '. .

2,<' A-. efectos contaQles se establece que:
Por 'cada cien kilograUlos de fibra acrIlica ..courtella" conte

nidos en l~ mant"t.t{y colchas exportadas. pueden importarse
con franqUIcia arancelaria 112' kiJogramoscon 360 gramos de
diCha fibra.

I?entro de esta cantidad, sé consideran mermas. que no adeu
d~r~n derel;::hO: ar&Q-celario alguno, el 5 por 100 de la mercan·
eH:!; Importada, y subproductos otro 6"Por 100 de la misma.

Estos subproductos adeudaran los derechos ,que les correspon
da. de acuerdo con las normas de valoración vigentes, de la
siguiente forma: un· 5 por 100 por la partida arancelaI'ia 56.03,A,
y el 1 por 100 restante por la 'partida arancelaria 63.02.

-El beneficia,rio queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada exped~ción. el .exacto porcen
'taje en peso que de fibra acrílica ..courtelle.. contienen los pro
ductos a. expor41r, pata que la Aduana, tras las comprobacio
nes que estime pertinentes, extienda el correspondiente certi
ficado.

3." Las operaciones- de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de, esta concesión .y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competenteS del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.· .

4." La exportación precederá a la Importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentaciÓn
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi,..
men de reposición otorg~do por la presente Orden,

Los paises de destino de las exportacíones serán aquellos
cuya moneda de pago sea_ convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar,
exportaqiones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas_ a puertos. zortas ó depósitos
francos nacionales también se beneficiarán-del régimen de repo
sición en. análogas condicionos que t~~destinadas al extranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicítad~~ dentro del plazo
de un afio a partir de la fecha de las exportaciones respecti
vas.

Los países de Migen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquello!; con los que Espana
mantenga .relaciones cOllierciales normales.

Para obtener la daclaradón o la licencIa de importación con
franquicia, los beneficiarios debeh\n justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedIda,

En todo caso, en las solic1tud-es de importación deberán C(jns~

tar la fecha de la ¡¡resente Orden, que aut(;)1'iza el régimen de
reposición, y la dar Ministerio de Hacienda, por la que _Sé otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades -de merLanCIaS a importar' con _franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas pOdrán ser- aeu
mulaaas, en todo o en parte, sin más limitación que 'el cumpli·
m.iento del plazo'para solicitarlas.· -

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportacione¡. a su
amparo. por un período de cinco años, contado a partir de la
fecha de su publif;:ación, en er «Boletin Oficial del Estado»,
debiendó el interesado, en su caso, s'oJicítar la prórroga con un
mes deantelaci6n a su caducidad. _

No obstante, las exportaciones. que se hayan efectuado desde
el 2e de mayo de 1973 hasta la aludida fecha dan'tn también
derecho a reposición, siempre que ,reunan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2,Q), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierna de 15 de marzo de
l-Q63 ( ..Boletín Oficial del E~tadolo del 18). Para estas exporta
ciones, el plazo de un año pata soliCitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el "Boletín Oficial del Estado".

7,",' La concesión caducará. de modo automatico. si en el
término de dos aiíos, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», ni:> se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la n1islna.

8." La ,DirecGión General de Aduanas, dentro de su com
petenda, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación dél régimen de reposición que se con·
cede. ;

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. ' . .

Lo que comunico a V. L para su conocimientú y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de octubre _de 1974.-P. D. t, el Subsecretario de'

ComerCio, Alvaro RengifoCalderón. '

Ilma. Sr. Director general de Exporta-ción.

CORRECCION de errores de fa Orden de 24 de
iulio de 1974 por -la que se concécúi a la firma
..Hilaturas de Exportación, S. A... (HIDEXA),
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la' importac.ión de lanas y fibras s,intéti
cas por exportacior, es previamente réalizacias de
hilados y te;ftios de dichos. producJos.

Advertidos errores en el texto ré-mitido para su pubhcación
de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletin OfiGÍa! del
Estado" número 187, de fecha 6 de agosto de 1974, paginas 16209
y 16210, se rectifican en el Sentido de que, tanto en el suma
rio como en el 'texto, donde dice: «liilatuTas de. Exportación.
Sociedad Anónima» (rDEXA), debe decir:' ..Hilaturas de Expot~
taci'ón, Sociedad Anónima" (HIDEXÁJ.


